
Aho 1943 Sábado, 2 de Octubre Nám. 94
paieio DB auBCRiPcioN

Ue itro y fuera de la capital : BOLETIN
Rr jn mes ....  

r Ues meses 
Ré f í ei6 meses .. 
fi'r un áfio ........

... 1’$«' 

... 7'M 

...IBTJO 

...le’w

Franqueo Concertado

OFICIAL
de ia >rav¡ncia de Logroño

PRECIO DE 8¥8CniP«I«N

Númep ) suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

Se publican los Hartes, Jueves y Sábados

Loe edictos y aauneios •Acia
les y particulares que sea* d« 
pago, satisfarán DIEZ cinCio^ 
POR PALABRA y les Mhuaeiee 
jtxUciales a ciace cC«timc«; 
debiendo los intarcsaécc aoce- 
ditar antes Ce la pukUsacMm 
y por medie «le la eevcecj^a- 
diente Carta de page, bcriber 
satisfecho su importe en la De-

Hasta res mese* 1’71 y feetíu 
ttntdrlores una peseta

, , . - . positaria de Fondos provipeia-
dvettencía.—No se admitirán, para su inserción,, comunicaciones que no vengan^®®’ requisito'«5 se

registradas del Gobierno Civil de la provincia . insertarán.

Se susq-lbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El obligarán en la Península, Islas adyacentes, áanarías y territories
•euro d ■ la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- ue Awica sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pr©mul»a-
•1. ne. cue vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera cion si en ellas no^e dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prcmiAciSa
te la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil^bro día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del £stado>.

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO
1221

ïXprobada provisionalmente 
por la Exema. Comisión munici
pal permanente de mi presiden
cia la Operación de Transferen
cia de Créditos numero Uno del 
Presupuesto ordinario en ‘vigor 
conforme al detalle que obra en 
el expediente de su razón y por 
un total importe de sesenta y cin
co mil trescientas pesetas, queda 
expuesto al público por término 
de quince días a contar del in
mediato siguiente al de su publi
cación de este Edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo y a las horas 
de 10 a 13 }. odrá ser examinada 
dicha propuesta en la Interven
ción municipal y pudiendo pre- 
■sentarse durante los mismos días 
y a las mismas horas las recla
maciones que desee, que en todo 
caso se formularán por escrito 
y por ' duplicado.

Lo que se hace público para 
general conocimieuto

Logroño, 13 de septiembre de 
1943 '

El Alcalde
/uhc Per/i(¿s

Ejército del Aire
Aviso

Por el presente, se recuenUt a 
todos los Oíiciales de Comple
mento y Clases e individuos de 
Tropa Licenciados en las situa
ciones de disponibilidad, reser
va y prórroga de 1* Cla-^e, que 
hayan servido en Cuerpos y Uni 
dades del Arma de Aviación la 
obligación de pasar l¿i Rev-sta 
Anual, prevenida en el -Artículo 
32 del Reglamento de Moviliza 
ción, cuyo plazo termina el 31 
de diciembre próximo en la for 
ma siguiente:

Los que residan en-la Capital 
de Logroño la pasarán ante el 
Jefe del 15 Regimiento de A-AÛa- 
ción.

Los que residan en los pueblos 
de dichíi provincia donde haya 
Unidades activas o de reserva 
del Ejército de Tierra Corn an 
dante Militar o Destacamento 
mandado por Oficial del Arma 
de Aviación, pasarán ante él la 
revista y en lo.s puntos donde no 
exista ningún Organismo ni Oh 
ciña Militar, ante el C( mandan
te del Puesto* de la Guardia Civil 
de su residencia o más inmedia
to, yen último caso, ante la Al
caldía Nacional

Terminado este plazo sin ha
berlo efectuado, quedarán suje
tos a la sanción que les corres
ponda con arreglo a lo precep

tuado en el artículo 409 del Re
glamento de Reclutamiento.

Zaragoza 18 de Septiembre de 
1943.

,pl Coronel Jefe de la Región

Delegación de Hacienda
1217

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Docíime/itos cobra to ríos de Ur
bana para /944

En virtud de las disposisicio- 
nes vigentes, corresponde para 
el año 1944 la ’formación de Pa
drón de Urbana en todos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
el cual deberá extenderse por j 
duplicado, utilizando los mismos 
impresos que en años anteriores, ' 
incluyéndose en ellos todas las 
fincas que tributan en el año ac 
tual con las variacione.s aproba
das en los Apéndices respectivos 
y las que hayan sido comunica
das por esta Administración.

En el Padrón la distribución de 
la cantidad que le corresponda a 
cad3 finca como contribución, se 
consignará en la casilla corres
pondiente en la forma que se há 
venido haciendo hasta la fecha, 
es decir, en la anual las que no 
excedan de 20 pts, en la semes
tral las que esten comprendidas 
entre 20 a 40 pts y en la trimes
tral Lis que.pasen dé 40 pts.

Al final dql Padrón ha de unir
se: *

• a) Estado gradual de cuotas 
con arreglo a la escala que figu
ra en el impreso respectivo. i

b) Relación cei tificada de las 
fincas que posee el Pistado y que 
no esten exentas de tributación 
expresando la procedencia

c) Idem de las fincas exentas 
del pagó perpetuamente.

d) Idem de las exentas tem
poralmente.

e) Certificado de haber esta
do expuesto al público durante 
el plazo reglamentario de ocho 
día.s, detallando las reclamacio
nes que hayan sido presentadas 
o de no habór existido ninguna.

f) Pedido de los recibos, ha
ciendo constar clase y número 
de cada una, así como la perso
na que lia de recogerlos.

La lista cobratoria se hará sen
cilla, es decir un solo ejemplar, 
empleando los impreso.s corrien
tes y la distribución de la canti
dad asignada ti cada finca como 
contribución en el Padrón, ha de 
hacerse en la forma establecida, 
consignando en la casilla del se
gundo trimestre las que no ex 
cedan de 20 pts, las de 20 a 40 
pts figurarán por su mitad en las 
del primero y segundo y las que 
sean superiores a 40 pts. se in 
cluirán por su cuarta parte en 
las cuatro casillas.

El Padrón será reintegrado a 

razón de P50 pts cada pliego el 
original y con 0‘25 pts ^también 
el pliego la copia, así como la 
Lista Cobratoria.

Los anteriores documentos 
quedarán terminados antes del 
día 15 de octubre y serán expues
tos al público por espacio de 
ocho días a fin de (^ue sean exa
minados por los contribuyentes, 
los que podrán presentar dentro 
de ese plazo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, las cua
les debidamente ¡¡informadas por 
la Junta Pericial, deberán remi
tirse en unfón del Padrón y Lista 
cobratoria a esta Administración 
de Propiedades, antes del día 5 
de noviembre.

Se espera de ios Ayuntamien- 
to.s. Juntas Periciales y muy es 
pecialmente de los Sres. Secre 
tarios de la.s Corporaciones Mu 
nicipales, cumplirán fielment 
las obligaciones que le orres® 
ponden en este servicio y dentro- 
de lo.s plazos reglamentarios at 
objeto de que no se produzcan 
perjuicios aUTésaro.

Logroño 11 septiembre 1943.
El Administrador 

ïUdal Riíís

Administración de 
justicia

1209
D. Jesús Fernández González, 

Juez municipal en’ funcione.s de 
Instrucción de Laguardia y su 
partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza al procesado Pablo 
Soto Muro (a) «el kilo> de unos 
38 año.s de edad, ccasado, jorna
lero. natural de Cenicero o x\a- 
varrete, (Logroño y domicilia 
do últimamente en Logroño Rua- 
vieja 51 2." casa de Rosario 
Echevarría, y cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá an
te este Juzgado de Instrucción de 
Laguardia (Alava) dentro del ter
mino de 10 días, a contar desde 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la pr'^vincia 
y del Estado, para ser oido, no
tificarle ci auto de procesamien
to y recibirle indagatoria en su
mario num. 25 de 1943 sobre ro 
bo de urfículos alimeniicios al 
vecino de Moreda en la noche del 
15 al 16 de julio último, Serafin 
Ceballos, constituyéndose en 
prisión, todo ello bajo apercibi
miento de .ser declarado rebelde.

A la vez se ruega a todas las 
autoridades tanto civiles como 
•militares y Agentes de la policía 
judicial, dispongan la busca y 
captura del expresado procesado 
poniéndolo caso de ser habido a 
disposición de este Juzgado, por 
así tenerlo acordado en expresa
do sumario.

Dado en Laguardia a 31 de 
agosto t e 1943

El Secretario

Requerimiento 1202

En virtud de lo acordado en 
autos seguidos en este Juzgado 
por la Sociedad mercantil regu
lar colectiva «Hijos de Saturni
no Ularguí>, de Logroño contra 
la herencia yacente de D. Cruz 
F. Autoñanzas Urzanqui, los he
rederos que pudieran serlo, que 
se desconocen, y cuantas perso
nas se crean con derecho a di
cha herencia, en reclamación de 
cantidad, intereses y costas; por 
medio del presente, se requiere 
a la deudora parte demandada, 
.para que dentro del término de 
ScisMias, presente en la Secreta
ría de este Juzgado los títulos de 
propiedad de la finca embargada 
— heredad en jurisdicción de 
Agóncillo, término de Los Rotu
res. frente a la estación del fe
rrocarril de Recajo, de cabida 
cinco celemines, en la que exis
te una casita de planta baja y un 
piso—; con la advertencia de 
que, de no efectuarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para qm. sirva de requerí 
miento, expido el prese ite en Lo
groño a 27 septiembre de 1943.

El Secretario Judií'ial,

EDICTO 1208

D. Elisardo Sotés Errazu, fuez 
de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente hago 
saber: Que en este Juzgado Se 
cretaria del que refrenda, penden 
autos, sobre declaración de here
deros abintestato por defunción 
de D* Tomasa Fernández Do
mínguez, natural de Albelda y 
fallecida en dicha villa el día 26 
de ebrero del corriente año, en 
estado de viuda, sin haber otor
gado disposión alguna testamen
taria, sin descendientes ni ascen
dientes; 5; como más próximos 
parientes, sus sobrinos Filóme-' 
na, Jacinto, Ildefonso y Rufino 
Fernández Blanco; Gil Fernán
dez Garrido y David Fernández 
Domínguez, hijos de los herma- 
n »s de la causante, Domingo, 
Francisco y Petra Fernández Do
mínguez, que son los que recla
man la herencia y que se hallan 
en tercer grado de parentesco.

Llamándose por el presente a 
los que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparez
can a reclamarlo ante este Juz
gado dentro del término de 
treinta días, con la prevención 
de que, de no efectuarlo, les p - 
rurá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Logroño a 14 de sep 
tiembre de 1943.

El Secretario Judicial

SGCB2021
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1216
D. Luis Moroy Fernandez, 

Juez Municipal de esta Ciudad de 
LogroÙO.

Hago saber: Que en virtud de 
demanda presentada por el de
mandante D. Gabriel Marín Gar
nica, mayor de edad, del comer- 
ciu y vecino de esta ciudad, con 
tra el demandado D José Enci
nas, con residencia últimamente 
en Calahorra y en la actualidad 
de ignoaado domicilio y parade
ro, he acordado en providencia 
de esta fecha señalar para' que 
tenga lugar la celebración del 
juicio verbal civil solicitado en 
en reclamación de mil pesetas 
importe del suministro efectuado 
de mil azulejos blancos a razón 
de una pis unidad el día nueve 
de Octubre próximo y hora de 
las once y media de su mañana 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, donde deberá acudirías 
partes con las pruebas de que in
tenten valerse, apercibiéndole al 
demandado que de no compare
cer segura el juicio en su rebel
día.

Y con el fin de que sirva de ci
tación en forma de al demandado 
D. José Encinas y para su inser- ! 
ción en el Bolbtin Oficial, de la 
Provincia expido el presentee dic
to en Logroño a quince de sep
tiembre de mil novecientos cua 
renta y tres.

El Secretario

Militar áe 
Logro A o

1226

Necesitándose adquirir diver- > 
sos artículos para las necesida
des de este Hospital Militar du
rante el próximo mes de octubre, 

' se anuncia el correspondiente 
Concurso en Primera Convoca
toria el día 18 y en Segunda Con
vocatoria el día 28 d^t: los co
rrientes.—Las cantidades se ha 
lian a disposición de quienes las 
soliciten todos los días labora
bles en las Oficinas de esta Ad
ministración del Hospital Mili
tar.—Las proposiciones deberán 
ser presentadas en dichas Ofici
nas antes de las diez horas de los 
citados* días del presente raes, 
fechas en que debeián ser hechas 
las adjudicaciones.

Logroño 8 de Septiembre de 
1943.
El Comte, Jefe Administrativo.

12 Tercio de la Gnardii 
Civil

112 Comandancia Rural 
ANUNCIO

1207
Debiendo procederse a la ven

ta en pública subasta el día 4 de 
Octubre próximo, de las escope 
tas recogidas por la fuerza de 
esta Comandancia, en virtud de 
lo prevenido en la legislación vi
gente, se anuncia al público por 
este medio, para que los que de
seen tomar parte el ella compa
rezcan a las once horas del día 
expresado en la Casa-Cuartel de 
esta capital.

Logroño 16 de Septiembre de 
1.943.

El primer Jete

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

1200 <
Para cumplir lo dispuesto en 

la .vigente legislación, se hace

público, que el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión celebra
da el día 4 del actual mes de sep
tiembre, aprobó el anteproyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1944, cuyo 
expediente queda de manifiesto 
en las oficinas de la Secretaría 
Municipal, para que, cuantos se 
consideren perjudicados, puedan 
interponer reclamaciones duran
te < 1 plazo de ocho días de acuer
do con el artículo 5*. del R. D. I 
de 23 de agosto de 1924.

Haro 18 de septiembre de 1943 
El Alcalde,

Gobierno Civil de la 
provincia

1235
Cambio del horario oficial

La Presidencia del Gobierno 
se ha servido disponer que la du
ración legal del día 2 de Octubre' 
próximo será de veinticinco ho
ras al término de las cuales y 
cuando los relojes marquen la 
u la hora del día 3 se retrasarán 
hasta las veinticutro para co
menzar entonces las cero horas 
del indicado día 3 de Octubre.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 30 de septiembre de 
1943

El Gobernador Civil
fesús Cíí^t^al Gutiérres

PROFUGOS
. 1177

Han sido declarado,s prófugos 
los mozos que se expresan: 

Genaro Torre Palacios, per
teneciente al reemplazo de 1944 
3^ alistamiento de Logroño.

Pedro Vigueta Suso, pertene
ciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Logroño.

Jesús Sánchez García, perte- 
neciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Logroño.

Ventura Pérez García, perte
neciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Logroño.

Teófilo Pascual Vazquez, per
teneciente al reemplazo de 1944 
y alistamiento de Logroño.

Angel Royo Lacruz, pertene
ciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Logroño.

Emilio Sáenz Raneda, pertene
ciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Logroño.

Ramón Lispe Caneza, pertene
ciente al reemplazo de 1944 y I 
alistamiento de Logroño. ¡

Valentín González Alva ez i 
perteneciente al reemplazo de 
1944 y alistamiento de Calahorra 

zvntonio Martín Sáenz de Santa 
María, perteneciente al laempla 
zo de 1944 y alistamiento de l.o- 
groño.

Antonio Martínez Lecea, per
teneciente al reemplazo de 1944 
y alistamiento de Logroño

Antonio Hernáez Lejarazu. * 
perteneciente al reemplazo de ¡ 
1944 y alistamiento de Logroñn. i 

Carlos Gauche Gauche, perte- ¡ 
nociente al reemplazo de 1944 y í 
alistamiento de Logroño

Daniel Alanos Mencla, perte 
neciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Logroño.

Dionisio Garí González, perte 
neciente al reemplazo de 1944 
y alistamiento de Haro. ,

Pablo Otero García, pertene
ciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Logroño.

Eugenio Pardo Pérez, pertene- 

ciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Logroño.

Raimundo Ruiz del Pozo, per
teneciente al reemplazo de 1944 
y alistamiento de Logroño L®.

Gabino Salas Vea, pertene
ciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Logroño.

Dionio San Juán Santa María, 
perteneciente al reemplazo de 
1944 y alistamiento de Logroño. 

Damián Santillán Gutiérrez, 
perteneciente al reemplazo de 
1944 y alistamiento de Logroño.

José Vallejo Cibezón, perte
neciente al reemplazo de 19-14 y 
alistamiento de Logroño.

Eduardo Herce. pertenecie te
al reemplazo de 1944 y alista
miento de Logroño.

Valentín González Alvarez, 
perteneciente al reemplizo de 
1944 y alistamiento de Calahorra.

Miguel Gil Morell, pertene 
ciente al reemplazo de 19-14 y 
alistamiento de Calahorra.

Cruz Garrido García, pert me
ciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Calahorra.

José Martín 'Domínguez, per 
feneciente al reemplazo de 1944 
V alistamiento de Albelda de 
Iregua

Florentino Pérez Sánchez, per 
teneciente al reemplazo de 1944 
y alistamiento de Calahorra.

Roberto Palacios Astaza, per
teneciente al reemplazo de 1944 
y alistamiento de C dahorra.

Santos Miguel Sesma, perte*:e- 
ciente al reemplazo de 1914 5' 
alistamiento de Calahorra 

Logroño, 7 septiembre de 1944 
El Gobernador Civil

Anuncio! Oficia let

EDICTO
1173

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre 
de 1939 y demá.s disposiciones 
posteriores se anuncia a concur
so para su provisión en propie
dad la plaza de xAguacil Munici
pal de esta válla con el haber 
anual de setecientas treinta pe
setas (730) satisfechas por tri
mestres vencidos del presupues
to Municipal.

Para cubrir dicha vacante se
rán preferidos los Mutilados de 
Guerra excombatientes y excau
tivos y caso de no asistir ningu
no de estos, se hará el nombra
miento en concurso libre debien
do solicitar en instancia de puño 
y letra del interesado dentro del 
plazo de 8 días hábilc.s r contar 
desde ki publicación de este a 
nuncio en el BoleLx Oficial de 
la Provincia, ante, el Sr. Alcalde ‘ 
debidamente reintegrada acom
pañada de [a partida, de naci
miento certificado de antecedí n- 
tes penale.s y de ccnducta moral 
y política haciendo constar es 
adicto al Glorioso .Movimiento 
Nacional-

El no acompañar lo.s documen
tos dichos será causa de elimina- ! 
ción del concurso

1-0 que se hace público para 
general conocimiento de quien 
le interese

Leiva 9 de septiembre de 1943.
Eá Alcalde

ANUNCIO , ’

Adas once lu.ras del día 6 de 
octubre próximo y en el Local 
Social deesta Entidad Local Me
nor, se proveerá a la enajenación 

en pública Subasta de 100 este- 
reos de leña gruesa de haya y ro
ble y 200 de remaje limpia y en
tresaca del monte Valderrutajo 
perteneciente a esta Entidad ta
sados en 2.000 pts por la Jefatura 
de Montes de esta provincia más 
85'60 pts por indemnizaciones 
del personal forestal y con arre
glo al Pliego de condiciones pu 
blicado por la misma Jefatura en 
los Boletines Oficiales de esta 
provincia números 82, 84, 85, 87, 
88 3' 89 correspondientes a los 
días 27 de Julio, 1, 3, 5, 10 y 12 
de Agosto últimos los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Entidad.

Cabonera 20 septiembre 1943; 
El Presidente de la Entidad Lo 

cal Menor
ANUNCIO 1198

Formado el proyecto del Pre
supuesto Municipal de esta Villa 
y año 1944 queda expuesto al 
público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, lo cual s ? anuncia en 
cumplimiento y a los efectos de 
artículo 5 ° def R 1 ) de 23 de 
agosto de 1924

Estol lo 9 de septiembre 1943.
El Alcalde,

ItDCrO
. 1189
El día 7 del próx-imo mes de 

octubre a las once horas 3' con 
un intervalo de media hora en 
cada una tendíán lugar en esta 
Casa Consistorial las subasta-, de 
productos forestarles que a con
tinuación se relacionan:

U. — En el monte <Hayedo> 
40 pinos, que dan un volumen de 
69'191 raetro.s cúbicos y 40 esté
reos de leñít gruesa, bajo la ta- 
saeión de 24 80()‘35 ptas.

2°. —■ En el mis B ) in )nte, 50 
hayas que dan un- volumen de 
43 606 metros cúbico.s y 50 esté
reos de leña gruesa, en la ta a 
ción de 13 831'80 pttns.

— En el monte de <La Sie
rra» 300 -estéreos de 'brezo en la 
tasación de 1200 ptas

Lo.s pliegos de condiciones 
facultativo y ecanómico— admi 
nistrativo que servirán de base 
para la celebración de referidas 
subatas se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien 
to.

Canales de la Sierra 10 de sep
tiembre de 1943. s

El Alcalde
EDICTO

1152
De conformidad con lo deter

minado por el Artículo 12() del 
vigente Reglamento de Hacienda 
Municipal, quedan expuestos en 
la Secretaría de éste Ayunta
miento, durante el plazo de 15 
día.s hábiles a contar del siguien
te al de la de publicación de éste 
Edicto en el Éol-tlx Oficial de 
la provincia > alas horas de diez 
a doce, los d cumentos que inte 
gran el expediente de la Cuenta 
General y Liquidación del presu
puesto de 1942, al objeto de que 
durante dicho pl.izo y el de ocho 
día.s más igualmente hábiles, 
puedan los habitantes del térmi
no municipal que así lo conside
ren convenientes examinar el ex
pediente y presentar los rep^ro.s 
y observaciones que deseen, de
biendo hacerlo en su caso me
diante escrito debidamente vein
te^ rado y por duplicado que se 
presentará (m ia Secretaría de 
éste Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Vigueta 2 de septiembre dé 
1943.

El Alcalde,

SGCB2021


